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En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur, siendo las 12:30 horas del díaNde Septiembre de 2009, 

se reúnen los Miembros del Tribunal de Cuentas, a fin de dar tratamiento plenario 

al Expediente del registro del Fondo Residual Ley N° 478, Letra A, N° 1056/06, 

caratulado: "ANDRADE MONICA CECILIA S/ ACUERDO DE 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN". 	  

Liminarmente, los suscriptos dejan constancia que se produjo la rotación anual de 

la Presidencia de este Tribunal, conforme lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 

Provincial 50; dictándose la Resolución Plenaria N° 104/09, estableciendo en su 

artículo 2° que, para el período comprendido desde el 1 de julio de 2009 hasta el 

30 de junio de 2010 inclusive, "...la Vocalía Legal y de Auditoría del Tribunal de 

Cuentas estarán conformadas y/o integradas respectivamente de la siguíente 

manera: VOCALÍA LEGAL por el Dr. Miguel Longhitano Vocal Abogado 

(Presidente) y CPN/Dr. Claudio RICCIUT1 Vocal Contador, y VOCALÍA DE 

AUDITORÍA por el Dr. Miguel Longhitano Vocal Abogado (Presidente) y CPN Luis 

Alberto Caballero Vocal Contador (Vocal de Auditoría), todo ello conforme lo 

dispuesto en el exordio del presente y artículo 18 de la Ley Provincial N° 50.". 	  

Siendo analizadas las actuaciones en primer término por el Sr. Vocal Contador, 

CPN Claudio A. Ricciuti, por entonces en ejercicio de la Presidencia, 

seguidamente se trascribe su Voto: "...Vuelve para mi intervención, esta vez como 

Vocal Contador integrante de la Vocalía Legal, el Expediente del registro del 

Fondo Residual Ley N° 478, Letra A, N° 1056/06, caratulado: "ANDRADE 

MONICA CECILIA S/ ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y 

REFINANCIACIÓN", a los fines de fundar mi voto. 	  

Comenzando su examen, cabe señalar que las presentes actuaciones fueron 

oportunamente analizadas en el marco del control posterior legal y financiero de 

este Tribunal de Cuentas, en relación a las operaciones de determinación, 

refinanciación y cancelación de créditos, de conformidad con las prescripciones 

del artículo 1° de la Ley provincial N° 486, modificada por su similar N° 551. 	  

En ese contexto, el 26 de septiembre de 2007, se emitió el Acuerdo Plenario N° 

1510, a través de cuyo artículo 1°, se tomó conocimiento de la información 

incorporada a las actuaciones, sobre los honorarios del profesional actuante en 

carácter de apoderado judicial del Fondo, considerándola suficiente, de acuerdo 

con lo resuelto en el Acuerdo Plenario N° 1418 y dando por concluida esa 

cuestión. 	  
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Por otro lado, en su artículo 2°, se hizo saber al señor Administrador del Fondo 

Residual que debía remitir las actuaciones a la Comisión de Seguimiento 

Legislativo o, en su caso, remitir copia certificada del Acta emitida por dicha 

Comisión donde constara en forma expresa la aprobación del Instructivo 

denominado "PROCEDIMIENTO DE ACOGIMIENTO DE DEUDORES QUE 

HUBIESEN REFINANCIADO CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN 

VIGENCIA DE LA LEY 692/06, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 486, 

MODIFICADA POR LA LEY 551, Y CUYOS ACUERDOS HUBIESEN CADUCADO 

SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN EN JUCIO CON 0 SIN SENTENC1A FIRME'. 	  

A continuación, el señor Administrador del Fondo Residual, remitió la Nota FR N° 

887/07 (fs. 90), mediante la que reiteró la solicitud de aclaración efectuada por su 

anterior N° 583/07 (fs. 91), sobre lo dispuesto en el artículo 2° del citado Acuerdo 

Plenario, aduciendo que entendía aprobado el procedimiento por parte de la 

Comisión de Seguimiento Legislativo, con la respuesta dada a la Nota T.C.P. N° 

527/07, mediante la que indicó un procedimiento que resulta tener los mismos 

términos que el aplicado por el Fondo, en los expedientes de deudores que, 

habían firmado convenio de refinanciación bajo el amparo de la Ley N° 551 y 

luego se adhirieron a las disposiciones de la ley N° 692. 	  

A fojas 96, obra Informe N° 659/08, Letra T.C.P.-S.C., mediante el cual la señora 

Auditora Fiscal, concluyó que con relación a la liquidación practicada respecto de 

la deuda, no hay observaciones que formular, por haber sido realizada de acuerdo 

a la legislación vigente y acorde a lo estipulado por Acuerdo Plenario N° 1241, 

corroborado por el Acuerdo Plenario N° 1631 del 8 de julio de 2008. 	  

Posteriormente, el señor Secretario Contable, remitió las actuaciones al entonces 

Vocal de Auditoría, mediante Nota INT. N° 2008/08, Letra T.C.P.- S.C. (FS. 97/99), 

compartiendo lo actuado hasta ese momento por la Auditora Fiscal interviniente.--- 

Por último, se emitió el Informe Legal N° 80/09, Letra T.C.P. - C.A. (fs. 100/101), a 

través de la cual el Dr. Juan Carlos SAL CLERICI, entendió aplicable a al presente 

caso, el criterio sustentado en los Acuerdos Plenarios N° 1241 y N° 1631. 	  

Mi opinión. 	  

Por mi parte, examinadas las actuaciones, de conformidad con el análisis 

efectuado por parte de la Auditora Fiscal actuante a fojas 96 y el contenido del 

Acuerdo de Transacción celebrado en sede judicial (fs. 39/41), comparto las 

conclusiones a que arriba la señora Auditora Fiscal actuante, en torno a que el 

procedimiento Ilevado a cabo, se ajusta a la legislación vigente y a lo establecido 

por los Acuerdos Plenarios N° 1241, máxime que la única cuestión que había 

quedado pendiente en torno a la constancia de aprobación del Instructivo, 
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requerida mediante el artículo 2° del Acuerdo Plenario N° 1510, ha sido zanjada a 

través de lo resuelto en su posterior N° 1631. 	  

Con las consideraciones expuestas, impulso mi voto en el sentido de dictar el acto 

administrativo que disponga: 	  

a) Dar por cumplido el requerimiento efectuado al Administrador del Fondo 

Residual en el artículo 2° del Acuerdo Plenario N° 1510, emitido en el marco del 

Expediente del registro de este Tribunal de Cuentas N° 482/06, caratulado 

"ANDRADE, MONICA CECILIA S/ ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE 

DEUDA Y REFINANCACION" juntamente con el Expediente originario del Fondo 

Residual, Letra A N° 1056/06, en relación a la intervención de la Comisión de 

Seguimiento Legislativo del Fondo Residual, dispuesta por Acuerdo Plenario N° 

1241 y dar por concluida la intervención de este Órgano de Control en dichas 

actuaciones respecto de esta cuestión. 	  

b) Remitir al Fondo Residual el Expediente de su registro Letra A, N° 1056/06, 

caratulado "ANDRADE MONICA CECILIA S/ ACUERDO DE RECONOCIMIENTO 

DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN". 	  

c) Notificar con copia certificada del presente, a la Comisión de Seguimiento 

Legislativo del Fondo Residual y al Administrador del Fondo Residual. 	  

d) Notificar al señor Secretario Contable, a la Prosecretaría Legal y a la Auditora 

Fiscal interviniente, en el Organismo. 	  

Es mi voto". 	  

A continuación toma la palabra el Sr. Vocal de Auditoría, CPN Luis A. 

Caballero, emitiendo el Voto que se transcribe a continuación: "...Viene a examen 

de este Vocal de Auditoría el Expediente del Registro del Fondo Residual Ley 478, 

N° A-1056/06, caratulado: "ANDRADE MONICA CECILIA S/ ACUERDO DE 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACION", a los fines de fundar mi 

voto: 	  

Que antecede al presente el voto del Vocal Contador integrante de la Vocalía 

Legal C.P.N. Dr. Claudio Ricciuti, por lo que en mérito a la brevedad me remito al 

relato de los hechos formulado por este. 	  

Asimismo y atento las constancia de las actuaciones adhiero al dictado del acto 

administrativo propuesto por el preopinante, conforme doctrina del Superior 

Tribunal de Justicia de la Provincia, sentada en los autos caratulados "Trujillo 

Nores, Juana s/ Sucesión Ab-intestato"- sentencia de fecha 06/11/02 - registrada 

en el T. VIII-F° 635/641 del Registro de Resoluciones y Sentencias de la 

Secretaría de Recursos. 	  

Es mi voto". 	  
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Por último toma la palabra el Sr. Vocal Abogado, en ejercicio de la Presidencia, 

emitiendo el Voto que seguidamente se transcribe: "...Viene a examen de este 

Vocal Abogado en ejercicio de la Presidencia el Expediente del Fondo Residual 

Ley 478 R-1254107 caratulado: "ANDRADE, MÓNICA S/ RECONOCIMIENTO 

DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN" a los fines de fundar mi voto. 	  

En tal sentido, cabe señalar que las actuaciones bajo examen vienen precedidas 

de los voto del Sres. Vocal Contador CPN Claudio A. Ricciutti, así como del Vocal 

Auditor, CPN Luis A. Caballero de este Tribunal de Cuentas, por lo que a fin de 

evitar reiterar innecesariamente los antecedentes detallados por el primero, me 

remito a ellos en honor a la brevedad, y en función de compartir el análisis 

efectuado por los preopinantes, adhiero a las medidas propuestas, inclinando mi 

voto en idéntico sentido. 	  

Es mi voto". 	  

Por todas las consideraciones expuestas, el Cuerpo Plenario de Miembros, de 

conformidad a las atribuciones conferidas por el art. 1° de la Ley Provincial 486, 

modificada por su similar 551 y la Resolución Plenaria N° 72/02, RESUELVE: 

ARTICULO 1 2.- Dar por cumplido el requerimiento efectuado al Administrador 

del Fondo Residual en el artículo 2° del Acuerdo Plenario N° 1510, emitido en 

el marco del Expediente del registro de este Tribunal de Cuentas N° 482/06, 

caratulado "ANDRADE, MONICA CECILIA S/ ACUERDO DE 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCACION" juntamente con el 

Expediente originario del Fondo Residual, Letra A N° 1056/06, en relación a la 

intervención de la Comisión de Seguimiento Legislativo del Fondo Residual, 

dispuesta por Acuerdo Plenario N° 1241 y dar por concluida la intervención 

de este Órgano de Control en dichas actuaciones respecto de esta 

cuestión. 	  

ARTICULO 22.- Remitir al Fondo Residual el Expediente de su registro Letra 

A, N° 1056/06, caratulado "ANDRADE MONICA CECILIA S/ ACUERDO DE 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN". 	  

ARTICULO 32.- Notificar con copia certificada del presente, a la Comisión de 

Seguimiento Legislativo del Fondo Residual y al Administrador del Fondo 

Resid ual. 	  

ARTICULO 3°.- Notificar al señor Secretario Contable, a la Prosecretaría 

Legal y a la Auditora Fiscal interviniente, en el Organismo. 	  
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Por Secretaria del Cuerpo Plenario de Miembros, se registrará, notificará y 

publicará el presente Acuerdo Plenario en el Boletín Oficial de la Provincia, y se 

realizará la tramitación administrativa de rigor. 	  

No siendo para más, se da por finalizado el acto en el lugar y fecha indicados ut 

supra. Fdo: VOCAL ABOGADO, en ejercicio de la Presidencia: Dr. Miguel 

LONGHITANO, VOCAL CONTADOR: C.P.N. - Dr. Claudio Alberto RICCIUTI, — 

VOCAL DE AUDITORÍA: C.P.N. Luis Alberto CABALLERO. 	  

0 0 I 8 6 ACUERDO PLENARIO N° - 
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